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COBIERNO DECHIL¿
suf  ERrNrrNotNclÁ or  rsaPRrs

ORD.CIRCULAR N' 82

ANT: Ord. C¡rcular N"09 del 08 ds febrsro de
2000

MAT; Roomplaza Ord.Clrcular N'09 do 2000 o
lmparlg nuevas Instrucc¡ones para la
conlEcción y ramlslón dsl Archfuo Masslro
dE Planes de Salud y otros archivos
asoclados.

SANIAGO, z? olc 2000

DE: SUPERINTENDENTE DE ISAPRES

A : SEÑORES GERENTES GENEBALES DE ISAPRES

De acuerdo a las atrlbucionos qu6 el artículo O. ds la Ley N. 18.939 confiere a €sta
Superintendencia para efectuar publicaciones Inlomativai acsrca d€ los contralos ds
s.alud y para promover la mayor transparencia y conocimienlo del sislema, por la vfa de
difundir, por los medios que estime perlinontos y adocuados, Información relevante
sobr6 los planes de salud que se com€rcial¡zan, y considerando la necésidad de contar
con informac¡ón permansnt€ dé los planes d6 salud vigentss én sl sistoma isapres, se
ha estimado psrtinente reemplazar el Ordinario Circular sinqularlzado en sl
anlecedent€, complementando las ¡nstruccionos qus allf se lmpanieroá.

Las modif¡caciones contenidas €n el cuorpo del presente oticio, dicén relación con lo
siguiente:

1. Modiflcación a la estructura delarchivo maostro de planes d9 salud

2. Definición de eslructura computac¡onar de un arch¡vo para tabras de factor€s
asociadas a los planes do salud, con su respectiva dofin¡clón de campos.

3. Delin¡ción de estructura computacional ds un
preslac¡ones valorizadas asoc¡adas a los planes
definición de camDos.

archivo para selecciones dE
de salud, con su respect¡va
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4. Def¡nición de .estructura computacional ds un arch¡vo de prestadorEs méd¡cos
asociados a las selecc¡on€s d6 prestacionos valorizadas; con su rsspsct¡va
definlc¡ón d6 campos.

5. El¡m¡nac¡ón del Archivo de Rolaciones plan€s / Cofizantes

Camb¡o on la per¡od¡cidad del snvfo de la ¡nfomac¡ón.o .

En consecuencia, la Institución d€ su dirscción, deb6rá remitir a Esla autoridad, los
,d1".?":]!¡u* magnéticos que contengan la információn que a cont¡nuaó¡On se uetaliá, enra rorma y en tos ptazos que el presente Ord. Circular Estableoe.

SUPERINTENDENCIA OE ISAPRES 2
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ESPECIFICACIONES COMPUTACIONALES

1.1. Eslructura Computaclonal del Arch¡vo Maestro ds planes de Satud

'UPÉN]N¡F.NOIENCIA OE 'SAPREJ 4

CAMPO DESCBIPCIÓN TIPO LABGO
(01) CODIGO ISAPRE Numérico
(02) FECHA DE LA INFORMACIÓN Numérico
(03) IDENTIFICACTÓN ÚNICA DEL PLAN Alfanumérlco 30
(04) TIPO DE PLAN Alfabético 1
(0s) FECHA INICIO PLAN Numérico
(06) COMEHCIALIZACIÓN Alfabético
(07) MODALIDAD DEL PRECIO Numérico 'I

(08) PRECIO BASE Numédco 6
(0e) CODIGO TABLA DE FACTORES Alfanumérlco
(10) AMPLITUD DE LA COBEFTUFA Altabético 1
(11 ) NOMBRE ARANCEL DE FEFERENCIA Alfanumédco
(12) CODIGO ARANCEL DE REFERENCIA Numérico
(13) MEDICO DE CABECERA Allabético 1
(14) ADMINISTRADOB DEL PLAN AÍabét¡co 1
(15) MODALIDAD DE ATENCION Numérico 1
(16) SISTEMA DE PAGO CAPTTADO Alfabétlco 1
07) COPAGO GARANTIZADO Allabótlco I
( 18 ) MODALIDAD DEL TOPE Numér¡co I
(1e) TOPE ANUAL POR BENEFICTAFIO Numérico
(20) REGtÓN(ES) DONDE SE COMERCTALTZAAllabéllco f 3
(211 FECHA Uq. ADECUACTON APLTCAOANumérico

TOTAL REGISTFO 122
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1.2. Estructura Computac¡onal dgl Archlvo do Tobla do Factores

CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LARGO
(01) CÓDIGO ISAPRE Numédco 3
(02) FECHA DE LA INFORMACTÓN Numérico 6
(03) vvur\rv I AoLA t-AU | (Jt-ÍE¡i Alfanumérlco
(04) EDAD INICIAL DEL RANGO Numérico 3
(05) EDAD FINAL DEL RANGO Numé¡ico 3
(06) FACTOR COTIZANTE MASCULINO Numérico 4
(07) FACTOR COTIZANTE FEMENINO Numér¡co 4
(08) FACTOR CARGA MASCULINO Numérlco 4
(0s) FACTOF CARGA FEMENINO Numérico 4
(10) FACTOR CARGA CÓNYUGE FEMENINO Numérico 4

TOTAL REGISTRO 38

1.3. Estructura Computac¡onal de Archlvo de Salecclones de prestaclone3
Valorlzadas

CAMPO DESCRIPCIóN nPo LARGO
(01) CÓDIGO ISAPRE Numárlco 3
(02) FECHA DE ¡NFORMACIÓN Numérlco
(03) IDENTIFICACóN ÚNICA DEL PLAN Alfanumérlco
(04) cÓDIGo PRESTACIÓN Numórico

MOpALtpAp LTBRE ELECCTóN
(05) POBCENTAJE DEBONIFICACIÓN Numórico 3
(06) TOPE DE LA PRESTACIÓN Numérico I
(07) TOPE EN HONORARIOS MEDICOS Numérlco I
(08) TOPE EN DERECHOS DE PABELLÓN Numérlco I
(oe) TOPE EN MEDICAMENTOS Numórico I
(10) TOPE ANUAL DE LA PFESTACION Numérlco 8

SuPER¡¡,tENoatqA DE EAPRf5 s
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MODAL¡DAD COBERTURA
PREFERENTE 1

( 11 ) RUT PRESTADOR Allanumé¡lco o

(121 PORCENTAJE DE BONIFICACIÓN Numórico 3
(13) TOPE DE LA PRESTACIÓN Nümérlco 8
(14) TOPE EN HONORARIOS MEOICOS Numérlco 8
(1s) TOPE EN DERECHOS PABELLÓN Numórico I
(16 ) TOPE EN MEDICAMENTOS Numérlco I
(17) COPAGO DE LA PRESTACIÓN Numérlco I
(18) TOPE ANUAL DE LA PRESTACION Numórico I

MODALIDAD COBERTURA
PREFERENTE 2

(1e) RUT PRESTADOR A[anumérlco
(20) PORCENTAJE DE BONIFICACIÓN Numédco 3
(21) TOPE DE LA PRESTACIÓN Numérico
(22]. TOPE EN HONORARIOS MEDICOS Numérico o
(23) TOPE EN DERECHOS PABELLÓN Numérico I
(241 TOPE EN MEDICAMENTOS Numérico at
(25) COPAGO DE LA PRESTACIÓN Numérico I
(26) TOPE ANUAL DE LA PRESTACION Numér¡co 8

MODALIOAD COBERTURA
PREFERENTE 3

(271 RUT PRESTADOR Alfanumélico
(28) POFCENTAJE DE BONIFICACIÓN Numérlco 3
(2s) TOPE DE I-A PRESTACIóN Numérlco I
(30) TOPE EN HONOBARIOS MEDICOS Numórlco I
(31) TOPE EN DERECHOS PABELLÓN Numérlco 8
(32) TOPE EN MEDICAMENTOS Numérlco 8
(33) COPAGO DE LA PRESTACIóN Numórico 8
(34) TOPE ANUAL DE LA PRESTACION Numérlco e

TOTAL REGISTRO 269
SUPF]¡/¡,tEtü¡tcu DE ts Pt45 6



1.4. Estructura Computac¡onal del Archlvo ds Tabla de pfestadoros
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CAMPO DESCRIPCIóN TIPO LARGO
(01) CÓDIGO TSAPRE Numérico
(02) FECHA DE LA INFORMACION Numérlco

(03) RUT DEL PRESTADOR Alfanumérico
(o4) NOMBRE / RAZóN SOCIAL PFESTADORNumérico 42

TOTAL REGISTRO 60
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'1.5. Dellnlc¡ones del Afchlvo Maostro da Plan€8 de Salud

(01) cÓDrco |SAPRE

(02) FECHA DE LA INFORMACION

(03) lDENrlFlcAc¡óNÚNlca
DEL PLAN

(04) TIPO DE PLAN

Corfesponds al núm€ro de identificación
de la isaPre registrado en egla
SuDsr¡ntendencia.
Campo ds tipo numérico, sin punto o coma
declmal, de'largo 3, con valor distlnto de
c€ro.

Corr€sponde al mes y año a que se reflsro
la lnlomación que se 6nvfa.
Campo de t¡po numérlco' sin Punto o coma
declmal, de largo 6.
Debs ¡nfomarso da acuerdo con las
esDEclf¡caciones técnicas definidas 6n ol
ounto 2 dE ssis Instruct¡vo'

Corresponde a la denom¡nación que la
isapre ha otorgado al Plan, con el ob¡elo
de ldontificarlo ds manera ún¡ca.
El nombre idEnt¡ficador del Plan
lnformado, debe coincid¡r absolutamenie
con la denominaclón qus ds él se haga en
lodo documento, eslruclura ds datos o
infome requerido Por esta
Suporintendencia o entregado a los
afiliados.
Las adecuaciones del precio dol plan no
podrán impl¡car un .cambio en la
d€nominación do €ste ( ' ).

Campo de tipo alfanumárico, con
mavúsculas, sin acontos o apóstrolas y
sin ounto o coma d€cimal, de largo 30.

Corresponde a la categorla de plan ds
qus se trala.

I según lo dispucsto en cl Ancxo N" I
Exenra N" 2500 d. 1997.

de la Circula¡ N' 36 ( 1997 )' cuvo tcrto dcfinit¡vo s€ fúó cn l¡ Rcsolu€ión

S7PERINÍENDENCIA DE tsaPREs I
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(05) FECHA tNtcto PLAN

(06) CoMEBC¡AL|ZAC|óN

(07) MoDAL|DAD oEL PREC¡O

(08) PRECTO BASE

Campo ds t¡po alfabétlco, d€ largo l, con
valor I o G ssgún corEsponda, donds:
| = IndMdual
G = erupat ('z)

Gonesponde al mes y año €n que se
comsnzó a comorcializar sl Dlan.
Campo de tlpo numérlco, sin punro o
coma decimal, de lergo 6, con valor
distinto de cero.
Debe Informarso de acuerdo con las
sspec¡ficac¡ones técnlcas señaladas en el
punto 2 de est€ Instrucllvo.

ldentitica s¡ 9l plan do salud se está
comgrclalizando en sl p€rfodo intomado.
Campo de tipo alfabétlco, da largo 1, con
valor S o N según corresponda, donoe;

N=No

Correspond€ a la unidad en que ss
encuentra sxprgsado El precio del plan.
Campo de t¡po numérico, de largo 1 , con
valor 1, 2, 3 ó 4 según conesponda,
donde:
1=UF

3 =7o/"
4=Otra(e)

Correspond€ al valor referencial (.K') del
plan de salud ügente al mos d¡e) se
inloma, expresado en la unidad deilnlóa y
utlllzada po¡ la lsapre sn su
comorcial¡zaclón.
Los valores füados €n UF dsberán
informarse con dos decimales, utilizando

2 De acuerdo a la d€f¡ntción establec¡da en ta c¡rcutar N"Sl de 1999-' S¡ el precio se €xprese en una combinación de las modalldados UF, po6os, o 796, ¡nd.tcar códlgo 4 y
€nlregar los argumenlos quó lo lust¡flquen on la carla portadora d9 la Ínlormaclón.

'UPERINÍENDENC'A DE /d,,PAFS 9
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(09) cÓDrco TABLA DE FACTORES

para €llo, las_ dos últimas posic¡ones de
€stecampo(4) .
Campo d€ t¡po numérico, sln punto o coma
declmal, de largo 6.
Dsbs ser caro sólo sn el caso que el
procio d€l plan est6 €rpresado en el
porc6nlal€ equ¡valenlo a la cot¡zación legal
de salud (cod.3) u otra (cod.4).

Cód¡go que ¡dent¡l¡ca en forma ¡nequlvoca
a la tabla de factores a8oclada al plan de
salud.
Para gste efsclo, la lsapre deberá asignar
un código a la tabla ds faclorss
correspond¡ente al plan que se infoma
Campo de tipo alfanumérico dE largo 3,
Deb€ €star €n blanco sólo €n €l caso ou9
sl precio d6l plan está expresado en el
porcenta¡a equivalsnto a la cotización legal
de salud (cod.3) u otra (ood. 4).

PermitE identilicar sl €l Dlan de salud
olorga cobertura para lodas las
prestacionss del Arancol FONASA (plan
con cobsrtura gsnsral)i o sl excluyo
cobErlura para algunas de sslas
pr6tacionos (plan con cobettura espec¡al).
Campo de t¡po alfabético, de largo 1 con
valor G, E o R según cotresponda, donde:
G = General
E = Especial
R = Cobsrtura reducida de pafto (5).

(10) AMPLITUD DE LA COBERTURA

respecl¡vamenle, y a la clrcular N.0,14 d6lg9g.' Dc acücrdo a la dcñnición csbblccid¡ .n ta Circuta¡ N. 60 dcl mjvtar¿o.2om
supEdr|¡lExDE¡tct DE /f,¡-mrl lO

'.En aquellos pran€s que utiricsn Tabra do prEcios", s€ dsberá deduck o Inrorr, er prcc¡o base y ra tabr.
9:-l1tg:1i,."¡.ü ll plan, tos..que se.infomarán de aouordo e to sofiatado 6n'lo3 campos'O8 y Og,



(TI) NOMBRE DEL ARANCEL
DE REFERENCIA

(12) CóDtco DEL ARANCEL
DE REFERENCIA

(13) NOMBRE DEL ABANCEL
DE REFERENCIA

(13) MÉDrcO DE CABECERA

276
Corrospond€ al nombre aranc€l aslgnado
al plan d€ salud que ss Infoma.
Para tal efEcto la lsapre dobsrá as¡gnar un
nombre al arancal, el cual deberá coincidir
absolutamsnt€ con la ldontiticaclón que de
él sE haga 6n sl contrato de lalud.
disquEtss e impr€sos de los archivos de
arancalos cuando conegponda su envfo.
Campo ds tlpo alfanumérico, de largo 25,
deb6 inf ormarse sl6mpre.

Es el.códlgo del arancel aslgnado al plan
d9 salud ou6 so intoma.
Para tal eleclo la lsapre deborá eslgnar un
códlgo asoc¡ado al nombre Infomado €n
el campo 11.
Ests codigo deberá ser co¡ncid€nle con el
indlcado en disquetos e lmpresos de los
archivos da aranceles cuando conesponda
su onvfo.
Campo de t¡po numórico, de hrgo S, con
valor dlslinto de coro.

Conespondo al nombre arancal asignado
al plan de salud que s6 Infoma.
Para lal ofecto la lsapre dEb€rá asignar un
nombre al aranc€|, asoclado al código
indicado 9n el campo 11, el cual debsrá
colncldir absolulamenlo con la
idenlificación que se haga en El contrato
de salud, disquete3 e ¡mpresos de los
archivG dg aranc€les cuando conesponda
su gnvfo.
Campo de tlpo alfanumórico, de largo 25,
debe infomarso si€mpre.

ldsnt¡fica la oxlstsncia de un m6d¡co €n el
plan de salud, encargado de gntregar las
primeras atenclones de salud a los
beneflclarios dEl plan, a un nfuel prlmarlo,
con capacidad f€solutlva a ese nlv6l y con
la facultad de deriva¡ a los baneliclarioe a
n¡veles de mayor complelidad.

SVPERI,ÍTENDENCA DE ISAPR¿' 1I
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(14) ADMINISTRADOR DEL PLAN

(.|5) MODALIDAD DE ATENCION

(16) srsTEMA DE PAGO
CAPITADO

(17) coPAGOGARANTTZADO

Campo d€ t¡po alfabético, ds largo 1, con
valor S o N ssgún corr€sponda, donde:
S = Sf existo médico de cabecera
N = No existe médico ds cabocora

Inloma la exislencla d€ una organizac¡ón
disllnta de la ¡sapre, encergada de
encauzar la atenc¡ón médica ¡ntegral de
los benoÍ¡ciarios a través de una red de
prssladorss.
Campo de tipo alfabético, de largo 1, con
valor S o N según conssponda, donds:
S = Sl poseE un admlnistrador
N = No posee un adm¡nistrador

Informa la modalidad de atención que tiena
sl plan de salud que se informa.
Campo de tipo numérico, da largo l,
donde:
I = Llbre elección
2 = Prestador prelerente (6)
g= Plan Cerrado (7)

Informa si el plan está sujeto a una
moda¡¡dad de pago quo cons¡ste en
asignar un monto fi¡o por bsnofrclario a un
lercero, para que f¡nanc¡e las atenc¡ones
ds salud que los bensticiarios del olan
rsqu¡6ran.
Campo de t¡po alfabético, de largo I, con
valor S o N según conesponda, dondg:
S= Sl está suieto a pago capltado
N = No €stá suieto a pago capitado

Informa sl el plan de salud prssenta un
copago garant¡zado para alguna o todas
las prsstac¡ones.

ó De acucido a lo establecido cn la Ci¡cülar N. 57 del 04.F.b.cro,20007 lnforma.el plan de salud cuya est¡uctura sólo li¡snci¡ la¡ ¡tc¡cio¡as dc trlüd oiorg¡das pof prcsN¡dore¡ pruf€¡!¡rc3
individualizados en cl plan y qr¡e, en co¡Lrr,cr¡Grrc¡i, no conrcmph boni6csión pq"" prarLúoca ¡.¡liz-ad. brjo la
modalidad dc librc clccc¡6¡.

Ju¡Ei¡¡vrEvDE¡F¡¡ Dt r$pf, ¡t 12
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Campo de tipo alfabétlco, de largo 1, con
valor S o N según corresponda. d'onde:
S = Sf tiene copago garant¡¿ado
N = No tiena copago garantlzado

Corresponde a la un¡dad sn oue
encuenlra expresado sl topa anual
beneficlario establecldo én el plan
salud.

(18) MODALIDAD DEL TOPE
ANUAL

(19) roPE ANUAL POR
BENEF¡CIARIO

(20) REGIóN(ES) DONDE SE
COMERCIALIZA

se
pof
d9

Campo de t¡po
valor snlro 1
donde:

2=$
3 = Sin tope

numérico, d€ largo I, con
y 3 s6gún conesponda,

Conesponde al monto d6l tops anual por
b€ngficlario establ€cldo en sl oian oe
salud, exprasado Én la unidad dáflnida v
utlllzada por la lsapfs en el proceso dá
bonif¡cación. No debe consklorar El tope
difersnciado qu6 pud¡era ind¡carse para las
cargas médicas,
Campo d€ tipo numérico, de largo g, sin
Dunlo o coma declmal.
D€be ser cero sólo cuando el plan de
salud no considere un tope anual.

Indlca las region€s donds se comercializa
el Dlan.
Campo alfabético ds largo 19, con valorss
S o N, según conesponda, donde:

S = so comelcializa
N = no se comerciallza.

Cada uno de los 1g caraclgres
corrasponde a una región, en donde el
primero rspresenta a la .l Reg¡ón,, el
ssgundo caráctsr a la 'll Reglón",y asf
srlcgg¡vamsnte hasta llsgar al carácter
o€crmot€rcero qu6 correspondo a la
Región Metropolltana.

tu?E¡rIvlE¡v¿rf,¡c?,{ Dar.it?f,E 13
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(2I) FECHA DE ÚLTIMA

ADECUACIóN APLICADA
AL PLAN

Correspondo a la l€cha en qu€ la isaprs
aplica la última adscuaclón al plan de
salud.
Se sntenderá por tal, al m6s y año on que
enlran en ügenda las modlflcac¡onos
introducidas al plan (por preclo, pol
benoficios o ambos).
Campo de tipo num6iao, sin punto o
coma decimal, de largo 6.
D€be contenor blancos sl el plan de salud
nunca ha sido adEcuado,
Debe Informarse de acuerdo con las
aspEciflcaciones lécn¡cas señaladas En el
punto 2 de ast€ instructivo.

do Factor€s sea ¡efsrenc¡ada por uno o más

1.6 Def¡nlclonss de¡ Arch¡vo de Tablas d9 Factores

Es probabls qus una misma Tabla
Planes de Salud.

(01) cÓDrco TSAPRE Conesponde al número de lderitiflcaclón
d9 la itaprs registrado en esta
Supsrint€ndsncia,
Cempo ds tlpo numórico, sin punto o coma
decimal, de largo 3, con valor dist¡nto de
csro.

Corresponds al mes y año a que se reflera
la Infomación quo ss envfa.
Debe colnc¡dir con lo infomado 6n el
campo (02) del Archivo Masstro ds Planes
de Salud.
Campo de tipo numérico, sin punlo o coma
decimal, de largo 6.
Debe Inloma¡se de acuerdo con las
espoc¡f¡cac¡ones técn¡cas defln¡da9 en el
punto 2 ds ssto ¡nstruclivo.

(o2) FECHA DE LA TNFOR tAqóN

(03) CóDtcO TABLA DE FACTORES ld€nüfica la tabta de fastores asociada al
plan ds salud.

supEr/?'rENDENctA DE tsApR6 14
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(04) EDAD INICIAL DEL RANGO

(05) EDAD FINAL DEL RANGO

(06) FACTOR COTTZANTE
MASCULINO

(07) FACTOR COnZANTE
FEMENINO

(08) FACTOR CARGA
MASCULINA

Este código deberá coinc¡dir exprssamenre
con el inlormado €n el campo (09) del
Archlvo Maestro de Planes de Saluc.
Campo de lipo alfanumérico ds largo g.

Corrssponde al lfmlts mfn¡mo del rango do
edad, de una lfnea dentro de la tabla ds
factores. Esta edad d€ba estar gxprosada
en años.
Campo de t¡po numético, entsro, de largo
3, cuyo valor dabe ser mayor o lgual a O y
m€nor o igual al valor as¡gnado al campo
EDAD FINAL DEL FANGO.

Coresponde al lfmltg máx¡mo dgl rango do
edad, de una lfneE dentro de la tabla de
faclorss. Esla edad debe sstar gxprosada
en añoa.
Campo ds t¡po numérico, entsro, de largo
3, cuyo valor dabe ser menor o lgual a
120 y mayor o ¡gual al valor aslgnado al
campo EDAD lNlClAL DEL BANGO.

CoÍesponde al factor qus se le asigna al
col¡zanle mascullno cuya edad debe 6star
denlro del rango ¡nd¡cado en la misma
lfnea de la tabla de factores.
Campo de tipo numérico, dé largo 4, con
dos enteros, dos dgclmales, sln punto nl
coma decimal.

Conesponde al faclor que ss lo aslgna al
cotizante femenlno cuya edad debe gstar
dsntro d€l rango indlcado en la mlsma
lfn6a de la tabla de factorss.
Campo de t¡po numérlco, de largo 4, con
dos Enleros, dos decimales, sin punto nl
coma dec¡mal-

Corf€sponde al factor que se le aslgna a la
carga mascul¡na cuya €dad d€be €star

JU¡gt ¡rtE¡rD'E vcr ¿E¡t¡P¡at lJ
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Respecto de los campo 6 at 10, en aquollos planes que utilicen ,"Tabla dePrecios", se deberán deduc¡r o Inferlr loa latbree á" a"r.iüo . ü 
".ñalado 

en lacircular N'O44 de 1998.

(09) FACTOR CARGA
FEMENINA

(10) FACToR CARGA
CONYUGE FEMENINA

dentro del rango ind¡cado en la m¡sma
lfnea de la tabla de laclores.
Campo de t¡po numérico, de largo 4, con
dos €nteros, dos d€cimales, s¡n punto ni
coma d€cimal.

Conesponde al faclor que se le asigna a la
carga lemenina cuya edad debe eslar
dentro del rango ¡ndicado en la m¡sma
lfnea d€ la tabla de factorss.
Campo de t¡po numérico, de largo 4, con
dos Enteros, dos décimal€s, sin ounto nl
coma dBcimal.

Corresponde al factor que se le asigna a ta
Carga Cónyuge Femenina cuya edád debe
estar dentro del rango indicado en la
mlsma llnea de ta tabla de factorss.
Campo de tipo numérico, dé largo 4, con
dos €nteros, dos decimales, sin punto ni
coma decimal.

Corresponde al número de idenlificación
dE la isapre registrado en esla
SuD6rintendencia.

Campo de t¡po numérlco, sin punto o coma
d€clmal, de largo g, con valor d¡stinto dé
c6ro.

1.7 Definiciones del Archlvo de S€lecclonea de prestaclones Valo¡izadas

(01) cóDtco |SAPRE

$UPERI¡ITENDENCIA DE 'SAPRES 16
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(02) FECHA DE LA tNFORi¡tACtóN

(03) TDENT|FICAC|óN úN|CA
DEL PLAN

(04) cÓDtco DE PRESTACTóN

(05) L|BRE ELECCTÓN

PORCENTAJE DE
BONIFICACIÓN

(06) L¡BRE ELECCTóN

TOPE DE LA

Coresponds al mgs y año a que s6
rsfiero la Infomaclón quo s6 envfa.
Debe coincidlr con lo ¡nfomado En €l
campo (02) dal Archlvo Maestro d€
Planes de Salud.
Campo numérlco sln punlo ni coma
declmal, de largo 6.
Debe Infomarse de acuerdo a lag
especiflcac¡ones deflnldas en punto 2 de
esto ¡nslrucl¡vo.

Conosponde a la denom¡nación que la
isapre ha otoryado al plan, con el ob¡eto
de ldentil¡cado ds manera única.
Debe colncld¡r ebsolutamente con lo
Infomado en 6l campo (O3) del Archlvo
Maestro d€ Planeo de Sa¡ud.
Campo de tipo alfanumérico, con
mayr¡sculas, sln a@ntos o apóstrotes y
sin punto o coma decimal, de largo 30.

Coresponds al código con que s6
ldentif¡can las pr€siaclon€s, de acuerdo a
la eslruclura, orden y conten¡do ds la
SELECCION DE PRESTACIONES
VALORIZADAS deflnlda en El an€xo 4 de
la Clrcular N"43 dol 08 de abr¡lde 1999.
Campo numérlco de largo 7, sln punto nl
coma declmal.

Conesponde al porcentais de bonlf¡cación
asoc¡ado a la prostaclón quo se infoma,
en la modalidad de llb¡e elecclón.
Debe conlgner c€ros (0) cuando la
prestación no pres€nls cobenura en sl
plan corospondionle.
Campo numéflco d€ largo A, sin punto nl
coma d€c¡mal.

Coresponde al tops asociado a la
prestación que ss infoma, sn la
modal¡dad dE libre el6cción.

sv?Ea¡Mptüll€[A oE tsApRE l7
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PRESTACIÓN

(07) L|ERE ELECCTóN

TOPE EN
HONORAR¡OS MEDICOS

( 08) L|BRE ELECCTóN

TOPE EN
DERECHOS DE PABELLóN

Debs contonsr ceros (O), cuando la
preslación no presente coberlura en sl
plan conespond¡ente.
D€be contener 'XXXXXXXr cuando la
Preslación no tenga tops.
Dsb€ contsner blancos, cuando no
corTEsponda infomar €sls top€ para el
tlpo de prestación,
Campo numérico de largo I, sin punto nl
coma dec¡mal.
El lopo se expresará en pesos dsl p€rfodo
que se infoma.

Corresponde al tops de boniflcac¡ón de
honorarios médlcos asociados a la
prestación que se infoma, en la
modalldad de l¡bre ot6cclón.
DEba contsner csros (O), cuando la
prsstaclón no presentE cob€rtura sn sl
plan oon€spondl€nt€.
Debe conten€r 'XXXXXXXX" cuendo la
prestaclón no lenga topo.
Osbe conton€r blancos, cuando no
coffeaponda infomar Estg lope para el
tlpo de pr€staclón.
Campo numérico de largo B, sin punto ni
coma decimal.
El top€ se expresará en pssos del psrlodo
que se ¡ntoma.

Corresponde al tope ds bonificación de
derochos de pabellón asoclados a la
prslac¡ón que se ¡nforma, en la
modal¡dad de l¡bre slecc¡ón
DebE contener csros (O), cuando la
pregtac¡ón no presEnts cobonura en ol
plan con€spondiente.
Dsbo contener 'XXXXXXXX" cuando la
prsstac¡ón no tsnga tope.
Debg contsngr blancos, cuando no
corresponda infomar sste top6 para el
tipo de prestac¡ón.
Campo numérico dE largo 8, sln punto ni
coma doc¡mal.

.'U?E¡'V¡E¡YDEIE/I DET&i?¡E 18
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(09) L|ERE ELECC¡óN

TOPE EN MEDICAMENTOS

(10) LTBFE ELECCTÓN

TOPE ANUAL DE LA
PRESTACIóN

El top€ s9 sxpresani sn pesos d€l perfodo
quo se Infoma.

Coresponde al tope por concapto de
medlcamentos asociado a la Drestaclón
qu6 s€ Informa sn la modal¡dad de libra
€lecc¡ón.
D€be contener ceros (0), cuando la
proslaclón no prsssnte cobertura on el plan
corr€spondiente.
Dsbe contener 'XXXXXXXX' cuando la
prestación no tenga tope.
Dob€ contener blancos. cuando no
corssponda infomar sste topo para el t¡po
de oreslación.
Campo numérico de largo 8, s¡n punto nl
coma dscimal.
El topo ss sxpresará en pesos del perfodo
quE se Infoma.

Corresponde al tope anual definido para
la prsstaclón que ss infoma, 6n la
modalldad de l¡bre slección.
D€be conl€nor coros (0), cuando la
preslación no prssenle cobenura €n €l
plan corsspond¡enls.
Debs cont€n€r ')(XXXXXX)c cuando la
prestación no lenga lopo.
Debe conlgner blancos, cuando no
conosponda infonnar este top€ para €l
lipo d6 prostación.
Campo numérico de largo 8, 8ln punto nl
coma declmal.
El topa ss oxpresará en pesos del psrfodo
qus sg lnforma.

SUPERNTENDE¡iEI DE ISAPR$ 19
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MODALIDAD COBERTURA PREFEBENTE

( NOTAS GENERALES refer¡das a Campos tl at 34 )

Cuando el plan de salud contemple modal¡dad dE atenc¡ón con prsaladorss prefer€nles,
la isapre doberá infomar él dolalls de la cob8rlura convsn¡da con, a lo má9, tres (g) d6
dichos prestadores,

Cabe señalar que la coberlura preferente pusd€ 6star gxpresada 6n copago fijo o en
porcantajes de bonificación con determinados topes, debiendo, en todo caso,
compl€tatse sólo el o los campos que conEspondan al t¡po de cobgttura dst¡n¡da €n
e¡ plan de salud.

En caso quo el plan d6 salud no contsmple modalidad de atonclón con pr€stado¡as
prelsr€ntes, los campos 11 al 34 deberán ¡nlormarse €n blanco (gspaclos).

('r1 ) MODALTDAD
COAEFTURA
PREFERENTE 1

RUT DEL PBESTADOR

(12) MODALTDAD
COBERTURA
PREFEBENTE 1

PORCENTAJE DE
BONIFICACIóN

( 13 ) MODALTOAD
COBERTURA

Corresponde al BUT del prestador
pfelersnte, para la Pfestac¡ón qu6 s6
¡nloma.
El RUT ss debe ¡nfomar de acusrdo con
la siguiente éstructura:
NRO_BUT, numérico ds largo I
DIG_VERIF_RUT, álfanumédco dE largo 1
Para esle camDo s9 d6b6n considerar lag
especf¡cacion€s técnicas señaladas on sl
ounto 2 dé este instruct¡vo.

Conesponde al porcentaje de bonif¡cas¡ón
asociado a la preslaclón que se lnforma,
en la modal¡dad de la cobertura
Dreferente l.
DEbe contener ceros (0), cuando
pr€stación Ro pr€sontg cob€rtura €n
convenio conespondlsnte.
Debe contener blancos,
colresDonda ¡nfomar esle
para la prestación respoct¡va.
Campo numérico do largo 3,
coma dscimal.

la
€l

cuando no
porcenta¡e

sin punto nl

Corresponds al
prestac¡ón que

asociado a
Infoma, en

SVPEANTENOEIICIA DE /6A?RB M
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PREFERENTE

TOPE DE LA
PRESTACIóN

(14) MODALTDAD
COBERTURA
PREFERENTE

TOPE EN
HONORARIOS

modalldad d€ la cobertu¡a prefsrents l.
Dsbe contensr ceros (O), cuando la
prsstac¡ón no prosonlo coberlura en 6l
plan corespondlEnlo.
Debe conlengr .XXXXXXff cuando la
prestación no t€nga tope.
Debe conten€r blancos, cuando no
corrssponda infomar sstg tope para el
t¡po de prestaclón.
Campo numérlco d€ largo A, s¡n punto nl
coma decimal.
El lope ss exprssará 6n p€sos dsl perfodo
que so ¡nfofma.

Corrosponds al tope ds bonllicación de
honorarios asoclados a la prestación gue
s€ Infoma, en la modal¡dad cobertura
profercnlo 1.
D€be cont€nsr c6ros (O), cuahdo la
prsslación no prgsenla cobertura €n ol
plan correspondlsnle.
DEbE contsn€r 'XXXXXXXr cuando la
prgstación no tenga top€.
Debe contener blahcos, cuando no
corresponda inlomar osle tope para €l
t¡po de prestaclón.
Campo numérico de largo g, s¡n punto nl
coma decimal.
El topo so expresará en pesos del porfodo
qug 8e intoma.

Conesponde al tope de bonlf¡cac¡ón ds
derechos de pabellón asociados a la
prsstación quE se ¡nfoma, en la
moda¡idad de la cobenura preferonte l.
D€bs conten€r ceros (O), cuando la
prEslación no pr€sontg coberlura €n €l
plan corsspondl€nts.
Deb6 contsner 'XXXXXXXX' cuando la
pr€slación no tsnga topE.
D€be contgner blancos, cuando no
coresponda ¡nfomar este tope para gl
tipo de prestac¡ón.

1

MED¡COS

(1s)  MODALTDAD
COBERTURA
PREFERENTE 1

TOPE EN
DEBECHOS DE PABELLóN

'UPENME\DE TCIA DE IsApREs 2l
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(16)  MODALTDAD
COBERTUB,A
PREFERENTE 1

TOPE EN MEDICAMENTOS

(17) MODALTDAD
COBERTUFA
PREFERENTE 1

COPAGO DE LA
PRESTACIóN

(18) MODALIDAD
COBERTURA
PREFERENTE 1

TOPE ANUAL DE LA

Campo numérlco ds largo 8, s¡n punto ni
coma decimal.

El tope se exprasará sn pesos dgl psrfodo
qug 6e informa.

Conssponde al tops por concepto de
med¡camenloa asoclado a la prestac¡ón
que se infoma, en la modal¡dad de la
cob€rtura prefgrente 1.
Debo conl€n€r c6ros (O), cuando la
prBstación no pres€nte coberture €n el
plan c¡respondlsnte.
D6b€ contener I(XXXXXXr cuando la
pr€stación no tenga lope.
D€bs conlenér blancos, cuando no
con€sponda Infomar €stg top€ para €l
t¡po ds preslaclón.
Campo numérlco dE largo B, 8¡n punto nl
coma decimal.
El tope se sxpresará en pssos del período
quo sg informa.

Conesponde al copago fiio €stablecido €n
el.plan de salud para la prestación que se
informa en la modalidad de la cobenura
preferents 1.
Debs conlsnor caros (O), cuando la
prostaclón no presents coberlura on sl
ptan corespondisnte,
Deb€ contener blancos, cuando no
conosponda ¡nfomar un copago para el
upo de prestac¡ón.
Campo numédco de largo g, Bin punto nl
coma dec¡mal-
El copago so exprosará en pesos d6lp€nodo que 88 informa.

9onsspgn9g al tops anuat definldo para
ta prestaclón que se Infoma, 9n lamodal¡dad dE la cobsrtura preferento 1.
ueDe contensr ceros (0), cuando laprgstacton no prgsento coberlura en el
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plan correspond¡ente,
bebe conlgner 'XXXXXXXX' cuando la
preslaclón no lgnga toPe.
Debs contengf blancos, cuando no
corrosponda Inlomar €sts tops para ol
tlpo ds pr€staclón.
Campo numérico do largo 8, aln Punto ni
coma decimal.
El iope se expresatá en pesos del período
que se inlorma.

En modal¡dad d€ cobertura preter€nle, para los campos del 19 al 26 (cobertura
preferente 2l y parc los campos 27 al 34 (cobertura prsfersnt€ 3), se deban
considerar las mlsma detlnlclones aslgnadas a los campoa correspondlentsa !n
la modalldad do cobertura preferente I (campG ll al l8).

1.7. Especif¡caclones do Archlvo Tabla do Prestadoros Médlcos

Esta tabla debe remltlrse sólo en
con cobertura preterente.

(01) cóDtco TSAPRE

(02) FECHA DE LA |NFORMACIóN

caao que la lsapra haya lnformado planeg

Consspondg al núm6ro de ldentlicaclón
ds la lsapre reglstrado en esla
Supsrintendencia.
Campo do llpo numérico, sin punto o coma
decimal, ds largo 3, con valor distinto de
cero.

Corresponde al mes y año a que ss roflere
la Infomación quo so onvla.
Dsbe coinc¡dir con lo infomado sn 9l
campo (02) d€l Archlvo Maastro de planos
d€ Salud.
Campo de tlpo numérlco, s¡n punto o coma
dec¡mal, de largo 6.
Debe informarse de aeuerdo con ¡as
especif icaclones técnicas dsflnidas en El
punto 2 de sst€ ¡nstructlvo.

SUPERn{IEND|E|IC,A DE TSAPREJ 23
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(03) RUT PRESTADOR

(04) NoMBRE / RAZóN SoCtAL
DEL PRESTADOR

Corresponde al RUT de los prestadores
prelerenles ¡nlomados en alguno de los
campos 11, 19 o 27 del Archivo de
Selecclones de Prgstaciones Valorlzadas.
El RUT ss dgbe ¡nfomar de acuordo con
la siguisntE €struclura:
NRO_BUT, numárico de largo 8
DIG-VERIF-RUT, alfanumérico de largo 1
Debs informarse de acuerdo con las
6spocificacionos tócnicas señaladas en sl
punlo 2 ds 63to lnetrucl¡vo.

Conesponde el nombre y/o razón social
asoclado a los RUT do los prsstadores
pref er€ntes ¡nf ormados.
Campo alfanumérico, ds largo 42, dobe
Intormars€ slomDro.

SUPENNÍENDENCT DEts pnfl 21
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENEBALES

Los arch¡vos deberán ser rem¡tidos mgnsualm€nla y en forma conjunta y debsránconten€r ¡nformació¡ rsterida a los planEs de saluá vigentes y/o óomáülal¡zaOos
en et mes qus sé informa.

Se ent¡ende por plan de salud ügente aqugl que tenga, a lo menos, un cotzanle
adscrilo €n el mes ssñalado, indepsndientsmenle de sf se está comgrclalizando.
Asrmrsmo,. s9 ent¡ends por plan comerclallzado aqusl que se €ncuontrE a la
venla €n el mes señalado aunqus no t€nga cotlzantss ads¿ritos.

El ¡l€nado de los campos del¡nidos en sl punto anterior, se suloiará a tas
s¡guisntes €sp€citicaciones técnlcas, sEgún gea €l caso:

CAMPOS ALFABETICOS Y
AI-FANUMÉRICOS

CAMPOS NUMEFICOS

CAMPOS DE RUT

FOHMATO DE FECHAS

Sl el valor que posse un campo gg msnor
que 9l lamaño def¡nido para ést9, s€ d€be
complstar con blancos a la deFcha.

Sl el valor que posee un campo 9s menor
que ol tamaño def¡n¡do para éste, s6 dsbe
compl€tar con coros a la ¡zquloda.

Las I primoras posiclones conesponden al
conolativo entregado por el Rsgblro C¡v¡l e
ld€r fficación o el Servlcio do lmpuEstos
Intomos según conesponda. ta posición 9
corespond€ al dfgito vsrificador, calculado
a lravés de la n¡tina matomática
denomlnada MóDULO 11.

El formato ss MMAA/qA. donde:
MM = Mes, entre 0l y 12.
MAA . Año, con valor d¡st¡nto d6 coro.

SUPERINIENDENCIA DE 'SAPRFS 25
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3. PROCESO DE VALIDACIóN

Prevlo al envfo de los archivos y con la flnalldad de contribuir a la calidad de la
información que contlenen, cada isaprg d€borá efectuar un proceso ds val¡dación
d6 datos que consisle €n contabilizar, coreglr y iustilicar, sl proc6de, los ERRórEs
e incons¡stenc¡as qus se s€ñalan a continuaclón.

Los resultados ds dicho procoso deberán infomarse ds acuedo con e¡ fomato de
la tabla adjunta, la que dsbsrá remhirsB lmpresa y en la mlsma oportun¡dad quE el
dispositivo magnétlco,

La Superintehdencia dE lsapres aplicará el mismo procéso dE valldación, cuyos
r€sultados daban coincidir con los que sntrsgus cada isaprs, sn caso contrario, el
d¡sposilivo magnét¡co será rechazado.

3,1. Contabilización d6 Datos Generalss

NUMERO DE PLANES
INFORMADOS

NUMERO DE PLANES
COMERCIALIZAOOS

Corresponde al tolal ds repet¡c¡ones dol
campo (03).

Conesponde al total de repeticiones del
campo (OO) cuando 6ste t¡ane valor'S".

3.2. Contablllzaeión de Errores

En oaso que los sigu¡entes conladores da error sean dlsllntos do cero, os d€cir,
contengan enores, la ¡saprs d6b6rá conggir los datos espeofficos, antes d6 su

. envfo a la Superint€nd€ncia.

DEL ARCHIVO MAESTRO DE PLANES DE SAUD

NÚMERo DE cÓDIGos ISAPRE ERRÓNEoS
NIJMERO DE FECHAS DE LA INFORMACIÓN ERRÓNEAS
NIJMEFO DE IDE¡TIFICACIONES DE PLAN ERRÓNEAS
NÚMEHo DE TIPoS DE PLAN EHRóNEoS
NÚMERO DE FECHAS INICIO PLAN ERRÓNEAS
NÚMEFo DE coMERcIALIzAcIoNES ERBÓNEAS
NÚMEHO DE MODALIOADES DE PRECIO ERRÓNEAS
NÚMEBO DE PRECIOS BASE ERRÓNEOS
NUMERO DE CÓDIGOS DE TABLA DE FACTORES ERRÓNEOS
NÚMERO OE AMPLITUDES DE CoBERTUHA ERRÓNEAS
NÚMERO DE NOMBRES DE ARANCELES ERRÓNEOS
NúMERo DE cóDtcos DE ARANCELES ERRóNEoS
NI]MEHO DE MÉDICOS DE CABECERA ERRÓNEOS
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NÚMERO DE ADMINISTRADORES DE PLAN ERRÓNEOS
NÚMERo DE MoDALIDAD DE ATENCTÓN ERRÓNEAS
NÚMERO DE SISTEMAS DE PAGO CAPITADO ERRONEOS
NTJMERO DE COPAGOS GARANTIZADOS EHRÓNEOS
NÚMEHo DE MODALIDADES DE TOPE EFRóNEOS
NÚMERo DE TOPÉS ANUALES POH BENEF. ERRÓNEOS
NÚMERO DE FEGIONES SE COMEFCIALIZA PLAN ERRÓNEAS
NÚMERO DE FECHA DE ULTIMA ADECUACION ERRÓNEAS

DEL ARCHIVO DE TABLA DE FACTORES

NÚMERo DE oÓDIGOS ISAPRE ERHÓNEOS
NÚMERO DE FECHAS DE INFORMACIÓN ERRÓNEAS
NÚMEHo DE CÓDIGOS DE TABLA DE FACTORES ERRÓNEOS
NÚMEBo DE EDAOES INICIALES ERFóNEAS
NÚMERO DE EDADES FTNALES ERRÓNEAS
NÚMERO DE FACTORES COTIZANTES MASCULINO ERRONEOS
ñuuedo óe r¡cronEs corrzANTES Fe¡¡gl.¡t¡los enRó¡¡eos
NÚMEFo DE FACÍORES CARGA MASCULINO ERBÓNEOS
NÚMEHo DE FACTORES CARGA FEMENINO ERHÓNEOS
NúMERo DE FAcroREs CoNYUGES FEMENINo ERHÓNEoS

DEL ARCHIVO DE SELECCIONEIS DE PRESTACIONES VALOFUADAS

NÚMEHo DE CÓDIGOS ISAPRE ERRÓNEOS
NÚMERo DE FECHAS DE INFORMACIÓN ERFÓNEAS
NÚMERo DE CODIGOS IDENTIFICACIÓN DEL PLAN EBRÓNEOS
NÚMERo DE CÓDIGOS DE PRESTACIÓN ERRÓNEOS

NúMERo EN L.E. PoRCENTAJE BoNlFlcActó¡¡ eRRÓ¡¡eos
Nt]MERo EN L.E. TOPE DE PFESTACIÓN ERRÓNEOS
ÑI:T'TENO E¡I I.,E OPE EN HONORARIOS MÉOICOS ERRÓNEOS
NI,MERo EN L.E. TOPE EN DERECHOS DE PABELLÓN ERFÓNEOS
NÚMERo EN L.E. TOPE EN MEDICAMENÍOS EHRÓNEOS
Ñúrureno eH r-.e. roPE ANUAL DE LA PREsrAoóN ERRÓNEos

NÚMERo EN C.P. 1 BUT PRESTADOR ERRó¡¡EOS
NÚMEFO EN C.P. 1 PORCENTAJE BONIFICACIÓN EHRÓNEOS
Ñú¡¡eno ru c.p. I ToPE DE LA PREsrAclóN ERRÓNEos .
ñt¡üenó eñ c.p. t ropE EN HoNoRARtos MÉDlcos ERFóNEos
Ñrirr¡eio er.¡ c.p. I ToPE EN DEREoHoS DE PABELLÓN ERRÓNEos
NúMERo EN c.p. I ToPE EN MEDlcAMEtfios ERRÓNEoS
NÚMERO EN C.P, 1 COPAGO DE PRESTACIÓN ERRÓNEOS
Ñú¡¡eno e¡¡ c.p. I ToPE ANUAL DE LA PRESTAcIóN ERRÓNEos

NúMERo EN c.p. 2 Rur PRESTADoR ERHÓNEoS
¡¡út¡Eno en c.p. z poRcENTAJE BoNlFlcAclÓN ERRÓNEoS
NÚMERO EN C.P- 2 TOPE DE LA PRESTACIÓN ERRÓNEOS
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NTJMERO EN C.P. 2 TOPE EN HONOBARIOS MÉDICOS.ERRÓN-EOS
NÚMERo EN c.P. 2 TOPE EN DERECHOS DE PABELLóN ERRÓNEOS
ñúrureno er c.p. z roPE EN MEDtcAMENros EHFóNEoS
ñúrr¡enó er.¡ c.p. z coPAGo DE PREsrActóN ERRóNEos
NúMEFo EN c.p. 2 ToPE ANUAL DE LA PREsrAclÓN ERRÓNEoS

NÚMEBo EN c.P. 3 FUT PRESTADOR ERRÓNEOS
NúMERo EN c.p. 3 poFcENTATE BoNtFtcAclóN ERRÓNEoS
NÚMERo EN c.P.3 TOPE DE LA PHESTACTÓN ERRóNEOS
NÚMERo EN c.P. 3 ÍOPE EN HONORAFIOS MÉDICOS EFRÓNEOS
NÚMERo EN c.P. 3 TOPE EN DEBECHOS DE PABELLóN ERRÓNEOS
NúMERo EN c.p. s fopE EN MEDtcAMelwos eRRóHeos
NÚMERo EN c.P. 3 oOPAGO OE PRESTACIÓN ERRÓNEOS
NÚMEHo EN c.P. 3 ToPE ANUAL DE LA PRESTACIÓN ERRÓNEOS

DEL ARCHIVO DE TABLA DE PRESTADORES MEDICOS

NúMEFo DE cóDrcos TSAPHE ERRóNEoS
NÚMEHo DE FECHAS DE INFoRMAcIÓN enRÓ¡¡EIs
NÚMERo DE RUT PRESTADORES ERRÓNEOS
NÚMEHo oE NoMBRES Y/o RAzoNEs SocIALES ERRÓNEAS

3.3. Contabll¡zacióndelnconslstenc¡as

Se validarán todos aquellos campos
resD€cto de los dalos contsnldos en
e¡emplo:

en que pusda producirse d¡scropancia
otros archivoE relacionados, como por

' . El número de no coincidencias entre los RUT d€ los cot¡zantes con beneficios
vigentes intormados en ol Archivo de Relacion€s Planedootizantes y sl
Archivo Maestro de Beneficlarios dsl mlsmo perfodo,

. El número ds no coinc¡dencias 6ntre los Dlanss infomados en el Archlvo
Maestro de Plan€s de Salud y los Informados En ol Archlvo do Relaclonss
P¡anes/Cotizantes.
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TAELA DE VALIDACIONES

INFOBMACIÓN PABA VERIFICACIóN

DATOS GENENALES

NÚMERO DE PLANES INFORMADOS

NTJMERO OE PLANES COMERCIALIZADOS

SUPENNrE¡IDONC'A DE ISAPAES 29

ERNORES DEL ARCHIVO MAESTRO OE PLANES DE SALUD

NIJMERo DE cÓD|Gos ISAPRE ERRÓNEoS
NIJMERO DE FECHAS DE INFORMACIÓN ERRÓNEAS

NUMERO DE IDET,¡TIFICACIONE9 DE PLAN ERRÓNEAS

NLIMERO DE TIPOS DE PLAN ERRÓNEOS

NÚMERo DE FEcHAs tNIcIo PLAN ERRÓNEAS
NÚMERo DE coMERcIALIzAcIoNEs EFRÓNEAS
NUMERO DE MODALIDADES DEL PFECTO ERRÓNEAS
NUMERO DE PRECIOS BASE ERFÓNEOS
NriMERo DE cóDGos-E rABLñ; F;rdE;RBóNEos
NI]MERO DE AMPLITUOES DE COBERTURA ERRÓNEAS
NUMERo DE NoMBRES oE ARANoEL ERRóNEoS
NUMERo DE cóDtcos ARANoEL ERRóNEoS
NUMERo DE MEDlcos DE oABECERA ERRÓNEoS
NUMERo DE ADM¡NISTRADoBES DE PLAN ERRÓNEoS
NUMERo DE MoDALIDADES DE ATENC|óN ERFóNEoS
NUMERo DE stsrEMAs oE pAGo cAptrADo EBRóNEoS
NUMERo DE copAcos cABANTtzADos ERRóNEoS
NUMERo DE MoDALIDADES oETopE ERRóNEoS
NUMERo DE TopEs ANUALES ERRóNEoS
NUMERo REGtoNES DoNDE sE coMERctALtzA ERRóNEAS
NUMERo FEcHAS DE ULT¡MA ADEoUAoIÓN EBRÓNEAS
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ERRONES DEL ARCHIVO DE TABLA DE FACTONES

NÚMERo oE cÓolcos ISAPRE ERRÓNEoS
NUMERO DE FECHAS DE INFORMACIÓN EFRóNEAS
NI]MERO DE CÓDIGOS DE TABLA DE FACTOFES ERRÓNEOS
NUMERO DE EDADES INICÁTES ERRÓNEAS

NUMERO DE EDADES FINALES ERFÓNEAS
NUMERO DE FACTORES COTIZANTES MASC. ERRÓNEOS
NUMERO DE FACTORES COTIZANIES FEM. ERBÓNEOS
NUMERO DE FACTOFES CABGAS MASC. ERRÓNEOS
NÚMEBo DE FAcToFEs cARGAs FEM. ERFÓNEoS
NI]MERO DE FACTOBES CONYUGES FEM. EFBÓNEOS

ERRONES DEL ARCHIVO DE SELECC¡ONES DE PRESTAC¡ONES VALORIZADAS
NUMERO DE CÓD¡GOS ISAPBE ERRÓNEOS
NÚMERO DE FECHAS DE INFORMACIÓN ERRóNEAS
uúMeno os cóoreos |DENT|F. DEL PLAN ERBóNEoS
NúMERo DE coDtcos DE pREsrActoN ERRóNEoS

NúMEFo F!.t L.E. poRcENTNE BoNtFlcAclóH ennó¡,¡eos

!!!'tERo EN L.E. TopE DE pREsrActóN EBBóNEoS
Nú[4ERo EN L.E. rope xo¡¡onÁÁros r.,rtoooEiino¡reoi
NúMERo EN L.E. rope oeaecnos p¡e;llóN ER-;ñA;
NrlMERo EN L.E. TopE MEDtcAMENros EFRóNEoS
M]MERo EN L.E. ToPE ANUAL DE PBEsTAcoN EBRÓNEoS

Nú[4ERo EN cp. l RUT pREsrADoB EBRóNEoS
NUMERO EN CP. 1 PoRcENT. BoNtFtcAoóN EBBóNEos
NUMERO EN CP. 1 TopE pREsrAc6N ERRóNEoS
NúMERo EN cp. r ropE Honon¡nos uÉorcos Ennór.¡eó!
NÚMERo EN cP. 1 TopE DERECHo PABELLóN EnRóNEos
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NÚMERO EN CP. 1 TOPE MEDICAMENTOS EFRÓNEOS

NÚMEBO EN CP. 1 COPAGO PRESIACIÓN ERRÓNEOS

NÚMEBo EN CP. 1 ToPE ANUAL PRESTACIÓN ERRÓNEOS

NÚMERO EN CP. 2 RUT PRESTADOR EFRÓNEOS

NÚMERO EN CP. 2 PORCENÍ. EONIFICACTÓN EBBÓNEOS

NÚMEFo EN cP. 2 ToPE PRESTAoIÓN ERRÓNEoS

NIJMERO EN CP. 2 TOPE HONORAR¡OS MÉOICOS ERRÓNEOS

NI,MEFO EN CP. 2 TOPE DERECHO PABELLÓN ERRÓNEOS

NÚMERO EN CP. 2 TOPE MEDICAMENTOS ERRÓNEOS

NÚN4ERO EN CP, 2 coPAGO PRESTAoÉN ERRóNEoS

NI]MEBO EN CP. 2 TOPE ANUAL PBESTACIÓN ERRÓNEOS

NTJMEBO EN CP. 3 RUT PRESTADOF ERRÓNEOS

NIJMERo EN cP. 3 PoRoENT. BoNtFIcAcIÓN EFFÓNEoS

NUMERO EN CP.3 TOPE PRESTACóN ERBÓNEOS

NÚMEFo EN cP. 3 ToPE HoNoFARIoS MÉDEos ERRÓNEoS

NUMERO EN CP. 3 TOPE DERECHO PABELLÓN ENFÓNEOS

NÜMERO EN CP. 3 TOPE MEDICAMENTOS ERFÓNEOS

NUMERO EN CP. 3 COPAGO PRESÍACIÓN ERRÓNEOS

NÚMEFo EN cP. 3 ToPE ANUAL PRESTAoIÓN ERRÓNEoS

ERRORES DEL ARGHIVO DE TABLA DE PRESTADORES üÉDICOS

NTJMERO OE CÓO|GOS ISAPFE ERFÓNEOS

NUMERO OE FECHAS DE INFORMACIÓN ERBÓNEAS

NÚMEBo DE BUT DE PRESTAooRES ERRóNEoS

NUMERO DE NOMBRES DE PRESTADORES ERBÓNEOS
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MODALIDAD DE ALMACENAIIIENTO

Para la confscción de los arch¡vos podrán utilizaroe dos modalidades de
almacenaml€nto ds la ¡nformación:

CARTRIDGE (4mm.)

En el evento qus la isapro opte Por utitlzar cartridg€ an la confecclón de sus
archivos, debeiá tener en consldsración las esPocilicaclonos lécnlaas que se
señalan a contlnuación:

a) El cartridga deberá ser grabado de acuerdo con las sigu¡entos nofmes:

. Archivos planos (un rsgistro por lfnoa)

. Código ASCII

. Largo del registro Archivo Maestro de Planes de Salud: 122 bytos

. Largo Rsgistro Archlvo Tabla ds Factores: 38 byles

. Largo Registro Archivo de Sslocclones de Prsslaclonss Valorlzadas:269
bytes

. Largo Registro Archlvo Tabla de Prostadores Médlcos: 60 byles

. Nombrs d6lArch¡vo Maestro de Planes: ICCCAAAA. P, donde:
| = siemDre deba ser €l carácter'1"
CCC = código ds la isapre
AAAA = año que se lnforma
P = s¡empfe d€be s€r €l carácter "P"

. Nombro del Arch¡vo Tabla de Factorss: ICCCAAAA. F, donds:
| = siemDre debs ser el caráctsr '1"

CCC = código d€ la isaprs
AAAA = año quo se informa
F = siampro dsbg ser el carácter 'F

. Nombrs Archivo de Ssleccion€s de Prestaciones Valorizadas
ICCCAAAA . S, donde:
| = siemDre debs ser elcarácter "l'
CCC = código de la ¡sapre
AAAA = año que so ¡nforma
S = siemDrs d€be ser elcarácl€r 'S"
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. Nombre Archivo Tabls de Prastadoree Médicos

ICCCAAAA . M, dond€:
| = slemprs dsbs ser sl carácter'l'
CCC = códlgo ds la isaprs
AAAA = año que se informa
M = s¡smpre debo ssrslcaráctor 'M"

b) El cartridgg debe venir acompañado de una 'Hoia de Anállels", obtenida
compulaclonalm€nte, quo cont€nga la slgulento infomac¡ón:
. Nombre ds la lsaDr€
. Fecha de creaclón (m€s y año que 6s Infoma)

. Nombre delArchivo Maestro ds Planos ds Salud

. Nombre delArch¡vo Tabla d6 Factorss

. Nombro delArchivo ds Ssloccionog de Prestaciones Valorizadas

. Nombré del Archivo Tabla ds Prasladores Médicos.

. Número de registros del Archfuo Maestro ds Planos do Salud

. Número ds rsg¡slros Archivo Tabla de Factores

. Núm6ro de registros Archivo de Sobcclones de Prsstaclonss Valorlzadas

. Número ds rsg¡stros Archivo Tabla ds Prsstador€s Méd¡cos

DISOUETE

En 61 6v6nto que la isapre opte por utlllzar disquete sn la confecclón do sus
arch¡vos, deborá tsnor sn considsraclón las sspscilicacionoa técnlcas qu9 se
ssñalan a conlinuación:

a) Disqu€te de 3 l/2 pulgadas, con fomáto D.O.S., afta donsldad, con una
d¡sponib¡lldad de almacenamlento de 1.44 Mb y ds buana calidad para
garant¡zar una grabaclón confiablg.

b) Los dlsquotes deberán ser grabados ds acugrdo con las slgulenlss nomas:
. Formato D.O.S.
. Densldad de grabación alta
. códlgo ASCII
. Arch¡vos planos (un registm por llnea)

. Largo dgl reglstro Archivo Ma€stro de Planes de Salud: 122 bytes

. Largo Regislro Archivo Tabla ds Faclores: 38 bytes

. Largo Feglstro Archivo Selecclonos de Prsstacionos Valorlzadas: 269
bytes

. Largo Reg¡stro Arch¡vo Tabla d3 Preslador€s Méd¡cos: 60 byles
SUPER¡¡.¡END&NC'A DE ISAPRF' 33
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Nombre dslArchivo Maestro de Planes de Salud: ICCCAAAA.p. donde:
| = slempre d€be s€r El caráctor "l'
CCC = códlgo dE la bapre
AAAA = año que sE lnforma
P = siempre d€be ser Elcaráct€r "P'

Nombrs dEl Archlvo Tabla de Factores: |CCCAi{AA.F. donde:
| = sl€mprs d€be 6er olcarácter'1"
CCC = s$llgs ds ¡¿ ¡sstt
AAAA = gfie qus 3€ fnforma
F = s¡6mpr6 dabe s€r €lcarácter "F

Nombrs Archivo d€ Selocclongs de Prestaciones Valorlzadas
ICCCAAAA. S, donde:
| = siempr€ debs ser el carácler "1"
CCC = código dá la isapre
AAAA = año qu€ s6 Inlorma
S = slempre debs ssr el carácter "S"

Nombre Archlvo Tabla de Prestadores Médicos
ICCCAAAA. M. donds:
| = sl€mpre debs ser 9l carácter '1"
CCC = código de la isapre
AAAA = año que se Informa
M = slemprE d€be ser ol carácter 'M'

c) Los d¡squetes doberán 6liquetar3o con una'Carátula d6 ldontillcaclón' que
conlenga la s¡gu¡onle Infomaclón:

. Códlgo y nombr€ de la lsapre
Fscha da crsac¡ón (mes y año qu€ se infoma)

Nombre dol Archivo de Planes de Salud
Nombre del Archivo de Tabla de Factores
Nombre dgl Arch¡vo do Sslec€lones de Proslaclonss Valorlzadas
Nombrs del Archivo Tabla de PrEstadoros Médicos

d) Adlclonalments, lo8 dbquet€s util¡zados d6b6rán venlr acompañados de una
"Ho¡a d6 Análisis" que contenga la slgulenl€ Infomaclón:

. Nombro de la ¡saDrg

. Fecha de cr€ación (mos y año qu6 se Informa)
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. Nombre dslArchlvo Maeslro de Planes de Salud

. Nombre del Archlvo Tabta de Factores

. Nombre delArchivo de Seleccionee de Pr€staclones Valorlzadas

. Nombre delArchivo de Prestador€s Médicos

. Número de €gistros del Arctrivo Ma€stro de Plan€s de Salud

. Número de regislros Archivo Tabla de Factores

. Nrlmero da reglstros Arch¡vo de sel€cciones ds Preslaciones valorizadas

. Númsro do reglstros Arch¡vo Tabla de Prestadores Médlcos

e) Los d¡squetes dsberán sstar l¡bros ds todo lipo de vlrus u otro softwaro que
genoro Interforenc¡as o afsct€ el ggulPamiento de la SuPedntondencia.

Cuando la cantldad do Inlormación exceda la caPacldad de un dlsqueto
formateado (1.44 Mb) y sólo baio esta clrcunstanc¡a, la l8apr€ seguirá el
sigulente procad¡mlento:

c El volumen dE infofmación se rsmit¡rá compactado, es decir, la
informaclón origlnal se procesará para opt¡mlzar 6u €sPacio do
almac€nam¡ento.

. La técnica do grabación deberá considerar la gonsración de un solo
archivo eiecutabls, que permita su d€scompactaolón Postefior, medianle
la ejocuclón d€ un comando que corrgsponda al nombre dsl archivo.

g) Cuando el archivo compactado supere la capac¡dad d€ un disqu€t€ (1.¿14
Mb), se grabará slgulendo la modalldad d€ almacenamienlo de arch¡vos
muitivotumen propla ds la ap¡lcaclón do compactaclón qua se ulilice,
permltlendo asf que los d¡stinlos dlsquetss sean rcstaurados,

5. FECHA DE ENV¡O

Los archivos delinidos en el prssents lnslructivo se snv¡arán MENSUALMENTE
y en torma con¡unta, debiendo ser recepcionados Por Esta Suporlntendsnc¡a' a
más tardar, €l dfa 20 d6l m€s s¡gulsnte al que sé reliore la Infomac¡ón que 8e
envfa.

No obstante lo antsrior, él prim€r anvfo ds Intomación doborá €6tar rof€ñdo a los
messs de snero y lebfero de 2001, para 86r remilidos, ambos, a más tardar e¡ 20
de mar¿o de 2001
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RESPALDO DE LA INFOBMACIóN

Las lsapres deberán manlener a disposlclón de esta Superlnlgndsncla, una copla
de los dispositivos que contsngan la Infomación corr€spond¡snte a los lrea
últimos mgses rem¡tldos.

VIGENCIA

Est€ Ordinarlo Circular enlrará €n vigsncla desde la focha de su smlslón.

Entiéndaso derogada, la lstra b) del tftulo lll de la Clrcular N'43 dsl I do Abril de
1998.

Las infracciones da las isapr€s a las instrucclonss imparlidas €n 6slo Ordinado Circular,
podrán ser sancionadas por esta Supsrintendonc¡a on vlnud do lo dispusslo en gl
artfculo 45o ds la Ley N"i8.933,

Alentament6,

6.

- Sr€s. Gerent€s Gensrales dE lsapres
- Superint€ndonte de lsapres
- Fiscalla
- Depanamento Oonlrol
- Departamenlo Estudlos
- Depanamenlo APoYo a la Goslión
- Déparlamento Administrac¡Ón
- Agáncias Zonales ll, V y Vlll Región'SISP
- Oficina de Partss
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